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EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

 

EMPLAZA 

A las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre 
los bienes inmuebles objetos de este proceso ubicados: a)LOTE N O 9.- está 
ubicado en la ciudad de Santa Marta, barrio villa laureles, diagonal 27, entre 
carreras 1 1C y I IF, con un área de 98.00 mts2, comprendido dentro de los 
siguientes linderos y medidas: NORTE: 7.00 ml. con vía en medio lote 
remanente de esta misma división material. SUR: 7.00 ml. con área 
remanente de esta misma división material. ORIENTE: 14.00 ml. con lote 
número 8 de esta misma división material. OCCIDENTE: 14.00 ml. con área 
remanente de esta misma división material.---//-- NORTE: 8.91 ml con vía en 
medio área remanente de esta misma división material. SUR: 8.97 ml, área 
remanente de esta misma división materia. ORIENTE: I I .50 ML, CON LOTE 8 
DE ESTA MISMA DIVISIÓN. ORIENTE: I I .50 ml, con lote 8 de esta misma división 
material. OCCIDENTE: 10.50 ml, con área remanente de esta misma división 
material. Le corresponde el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 080-120405. 
b) LOTE N O 8.- está ubicado en la ciudad de Santa Marta, barrió villa 
laureles, diagonal 27, entre carreras 1 1C y. I IF, con un área de 98.00 mts2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: NORTE: 7.00 ml. 
con vía en medio área de remanente de esta división. SUR: 7.00 ml. con área 
remanente de esta división material. ORIENTE: 14.00 ml. con lote número 8. 
OCCIDENTE: 14.00 ml. con lote número 9 objeto de esta división material". Le 
corresponde el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 080-120404. c) Lote de 
terreno alinderado así: Por el SUR: en extensión de 6 (seis) metros con el 
predio 4700101030045138000 de la misma manzana; por el NORTE: con la 
calle l l F, en extensión de seis metros; y por el ESTE y el OESTE: en extensión 
de 12 metros, con el predio de mayor extensión de donde se desglosa; el 
cual se describe a continuación: Lote de terreno identificado con el número 
predial nacional 47001010300450157000, con nomenclatura urbana 
DIAGONAL 27 # 1 1C-66, y alinderado de manera general así: por el NORTE: 
en Una extensión de 31.2 metros, con la calle I I F; por el SUR: en una 
extensión de 31 .2 metros, con los predios 4700101030045135, 
4700101030045136, 4700101030045137, 4700101030045138, 
4700101030045139 4700101030045140 de la misma manzana; por el ORIENTE, 
una extensión de 12.0 metros, con el predio 4700101030045156 de dicha 
manzana; por el OCCIDENTE, en una extensión de 12.0 metros, con cerro 
urbano. El bien inmueble antes alinderado tiene una extensión total de 373 



metros cuadrados, y se encuentra registrado en la oficina de instrumentos 
públicos de la ciudad de Santa Marta, con número de matrícula 
inmobiliaria 080-75784. d) lote de terreno identificado con el numero predial 
nacional 47001010300450203000, segregado del predio de mayor extensión 
detallado en el literal c) del presente acápite, como venta parcial de 72 
m2, según escritura 1582 del 28-07-2004 Notaria 2 de Santa Marta; CUYOS 
linderos son los siguientes: NORTE: en 6,00 metros con predio que es o fue de 
Mario Cuello Fuenmayor o sus herederos. SUR: en 6,00 metros, con vivienda 
de Aníbal Roa. ESTE: en 12 metros, con diagonal en medio y OESTE: en 12 
metros, con predio de mayor extensión de donde se desglosa. Le 
corresponde el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 080-84896. e) Lote de 
terreno segregado del predio de mayor extensión detallado en el literal c) 
del presente acápite, como venta parcial de 72 m2, según escritura 2221 
del 08-10-2004 Notaria 2 de Santa Marta; CUYOS linderos son los siguientes: 
NORTE: en 6,00 metros con predio que es o fue de Mario Cuello Fuenmayor 
o sus herederos. SUR: en 6,00 metros con vivienda que fue de construcciones 
Palacio Valencia Ltda. Hoy de WILLIAM CONTRERAS HERNÁNDEZ. ESTE: en 12 
metros, con predios de Ana Lucia Gómez Saavedra y OESTE: en 12 metros, 
con predio de mayor extensión de donde se desglosa. Folio de matrícula 
inmobiliaria 080-85219. Para que comparezcan a este para recibir la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda fechado cuatro (04) de septiembre 

de dos mil diecinueve (2.019) dentro del PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN 
DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO GABRIEL 
MONTENEGRO PADILLA contra EDWIN LLINAS MARTÍNEZ, ARIANIS MAINIERI 
BONNET, CARLOS VALDERRAMA PALACIO, LUZ MERY JORDÁN PANA, ANA 
LUCIA GOMEZ SAAVEDRA, YESENIA MENDOZA JIMÉNEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. RAD. 47-001 -31-53-002-2019-00144-00. 

 

Para los efectos previstos en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 

2020, en aplicación del Artículo 108 del Código General del Proceso se 

publica el presente edicto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

TYBA del Micrositio Web Oficial del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

advirtiéndoles a los interesados que trascurridos treinta (30) días después de 

la publicación se entenderá surtido el emplazamiento y de no concurrir se 

les designará Curador Ad-litem. Se publica hoy 18 de julio del 2023 

  

  

ELIANA PATRICIA QUINTERO RESTREPO  

Secretaria  
 

 

 



 

 

 
 

 



 



 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 


